
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SG/34
13 de junio de 2001

(01-2935)

Comité de Salvaguardias Original:  inglés

MEDIDAS DE SALVAGUARDIA PROVISIONALES IMPUESTAS
POR EGIPTO A LA LECHE EN POLVO

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el párrafo 3
del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

Se ha recibido de la Delegación Permanente de Polonia la siguiente comunicación, de fecha 8
de junio de 2001.

_______________

El 26 de septiembre de 2000, Egipto notificó a la OMC en el documento G/SG/N/6/EGY/3 la
iniciación de un proceso de investigación relativo a las importaciones de leche en polvo.
El 30 de marzo de 2001, Egipto notificó al Comité de Salvaguardias de la OMC las conclusiones
definitivas formuladas en esa investigación.  Esa notificación, G/SG/N/8/EGY/4-G/SG/N/10/EGY/4,
se distribuyó a los Miembros de la OMC el 3 de abril de 2001.

Polonia tiene serias dudas acerca de la compatibilidad de esta medida con el artículo XIX del
GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias, en particular con las prescripciones para la
adopción de una medida de salvaguardia definitiva.

Polonia considera que no se ha demostrado que las importaciones fueran la causa de los
problemas de la rama de producción nacional.  Al parecer, no existe una competencia directa entre la
leche en polvo importada y la leche fresca egipcia.  Además, las importaciones de leche en polvo
disminuyeron y los precios mundiales aumentaron en 2000.  En consecuencia, no se ha demostrado
adecuadamente la existencia de una relación de causalidad entre las importaciones y el daño.

Polonia solicita formalmente la celebración de consultas de conformidad con el párrafo 3 del
artículo 12 con el fin de examinar la información disponible e intercambiar opiniones sobre la medida
con objeto de alcanzar el objetivo enunciado en el párrafo 1 del artículo 8 del Acuerdo sobre
Salvaguardias.

En la notificación mencionada supra, Egipto informó de que las consultas podrían tener lugar
en El Cairo en el período comprendido entre el 6 y el 10 de abril y que su celebración habría de
solicitarse antes del 5 de abril de 2001.
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Dado que esa información se distribuyó a los Miembros de la OMC solamente dos días antes,
a saber el 3 de abril de 2001, Polonia opina que no se ha cumplido lo dispuesto en el párrafo 3 del
artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC que estipula que un Miembro dará
"oportunidades adecuadas para que se celebren consultas previas".  Por consiguiente, Polonia propone
que esas consultas se celebren inmediatamente en una fecha y un lugar mutuamente acordados.

Polonia se reserva todos sus derechos en virtud del Acuerdo sobre Salvaguardias, en
particular el artículo 14, y en virtud del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

__________


